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120Declaración Informativa Individual Precios de Transferencia
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ANEXAS
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3 Rojo y negra

El logotipo de la entidad irá impreso a una tinta (negra), en todas las copias del formulario, conforme a requerimientos de la entidad.
El logotipo de MUISCA se imprimirá a una tinta (negra), conforme a diseño proporcionado por la DIAN.
Código de barras EAN/UCC 128: (415)7707212489984(8020) 0120600000001 0. En la casilla “4. Número de formulario”, se imprimirá el código de barras en estándar
EAN/UCC 128, compuesto por  34 caracteres los cuales tendrán una fuente en tamaño de 7 puntos. Adicionalmente, los últimos trece (13) dígitos se imprimirán en
una fuente de tamaño 14 puntos, el cual irá ubicado frente a la leyenda “4. Número de formulario”. La información del código de barras es variable, debido al número
consecutivo ascendente y su correspondiente dígito de control. Esta base de datos será suministrada por el Proyecto MUISCA.
Código EAN 13:  770721248164 3. El código de barras EAN-13, se colocará unicamente en los formularios destinados a la comercialización, y se ubicará en el formulario
según requerimientos de la entidad. Este código debe quedar siempre a la vista, ya se ubique al frente o en el instructivo del formulario.
El tráfico en el original irá impreso en tinta roja trirreactiva penetrante. En la misma tinta de seguridad (roja), irá impreso en el original, el número consecutivo
de siete dígitos. La impresión en las copias, del número consecutivo de siete (7) dígitos, se hará por “Crash”.
En las “Hojas No. 2” y “Hojas No. 3” de este formulario debe coincidir el número consecutivo ubicado en la parte inferior central al igual que el código de barras ubicado
en la parte superior derecha. Tanto el código de barras como el consecutivo inferior central debe corresponder con la información del original.
Debe colocarse la leyenda: "Precio máximo de venta al público $xxx" y se ubicará según instrucciones de la DIAN.
En el número preimpreso 2006X36, la “X” corresponde al número del impresor, el cual se indicará oportunamente
La casa impresora debe garantizar el registro perfecto en la impresión de los formularios con el fin de que el diligenciamiento de la información case exactamente en
cada una de las partes.

TINTAS

Bond blanco 60

Químico blanco

Negra al 70%

Químico blanco

Químico blanco

X

X

MODELO No.

Negra al 70%

Administracion U.A.E. -DIAN

Banco o Entidad Recaudadora

Contribuyente

Borrador - Instrucciones
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SUBDIRECCION DE FISCALIZACION TRIBUTARIA

PARTES

Negra al 70% X

REPUBLICA DE COLOMBIA


